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NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DE SERVICIO: 

ASESORÍA PARA LA EVALUACIÓN 
CURRICULAR DE PROGRAMAS DE 

EDUCATIVOS EXISTENTES 
 

Brindar asesoría en el proceso de evaluación y 

rediseño curricular con base en la normatividad 

vigente de la Universidad de Guanajuato a los 

Comités de diseño curricular de las divisiones, con la 

finalidad de retroalimentar y fortalecer la estructura 

metodológica-curricular de los programas educativos 

vigentes.  

 

DATOS DEL ÁREA QUE LO PROPORCIONA: 

UNIDAD DE DISEÑO, EVALUACIÓN CURRICULAR Y 
ACREDITACIÓN. 

 
Lunes a Viernes 9:30 a.m. a 14:00 p.m. 

Mtra. Edith Córdova Godínez 

Teléfono: (477) 267-49-00 Ext. 4850 

E-mail: e.cordova@ugto.mx  

Blvd. Puente Milenio No. 1001 

Fracción del Predio San Carlos 

       C.P. 37670. León, Gto. 

REQUISITOS: 

1. Oficio de solicitud del Director de División 

dirigido a Secretaría Académica del Campus 

en donde se plantea el requerimiento de 

asesoría metodológica para el diseño de la 

propuesta de creación del Programa Educativo. 

COSTO: 

N/A 

TIEMPO DE RESPUESTA: (Días Hábiles) 

Para asesorías metodológicas se dará respuesta en 5 días hábiles. 
 

FORMATOS: 

N/A 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO: 

1. Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato vigente, artículos 13, 24 fracción IV, 28 fracción III. 

2. Estatuto Académico vigente, artículos 7, 8, 22, 26 – 30, 49. 

3. Reglamento de Modalidades de los Planes de Estudios vigente. 
 

 
 


